
SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa

1.1 Identificador del producto

Nombre comercial Leaded Flux Cored Solder Wire with Colophony

Hilos de soldadura con núcleo fundente que contienen plomo

Pb < 100, Sn <100%
Ag < 10%, Sb < 10%, Cu < 10%

con flujos:
K.

Número de registro (REACH) no pertinente (mezcla)

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados

Usos pertinentes identificados Soldadura blanda
El producto está destinado para uso profesional
Uso industrial

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad

TAMURA ELSOLD GmbH
Hüttenstraße 1
38871 Ilsenburg
Alemania

Teléfono: +49 (0) 394 52 48 79 21
e-mail: n.kopp@tamura-elsold.de
Sitio web: https://www.tamura-elsold.de

e-mail (persona competente) n.kopp@tamura-elsold.de (Nils Kopp)

1.4 Teléfono de emergencia

Servicios de información para casos de emergencia +49 (0) 394 52 48 79 21
Este número está disponible exclusivamente en el si-
guiente horario de oficina: Lu-Vi de 09:00 a 17:00 horas

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla

Clasificación según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)

Sección Clase de peligro Categoría Clase y categoría de pe-
ligro

Indicación de
peligro

3.4S sensibilización cutánea 1 Skin Sens. 1 H317

3.7 toxicidad para la reproducción 1A Repr. 1A H360FD

3.7L efectos adversos sobre la lactancia o a través de ella L Lact. H362

3.9 toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repeti-
das)

1 STOT RE 1 H372

Véase el texto completo en la SECCIÓN 16.

Los principales efectos adversos fisioquímicos, para la salud humana y para el medio ambiente
Se pueden esperar efectos retardados o inmediatos como consecuencia de una exposición a corto o largo plazo.
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2.2 Elementos de la etiqueta

Etiquetado según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP) Puede no exigirse una etiqueta a esta sustancia, de
conformidad con el artículo 17 (véase la sección 1.3 del anexo I, 1272/2008/CE) (tabla 3.1).

- Palabra de
advertencia

peligro

- Pictogramas
GHS07, GHS08

- Indicaciones de peligro
H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel.
H360FD Puede perjudicar a la fertilidad. Puede dañar al feto.
H362 Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna.
H372 Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas.

- Consejos de prudencia
P260 No respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol.
P263 Evitar todo contacto con la sustancia durante el embarazo y la lactancia.
P280 Llevar guantes/ropa de protección/equipo de protección para los ojos/la cara/los oídos/...
P308+P313 EN CASO DE exposición manifiesta o presunta: Consultar a un médico.
P314 Consultar a un médico en caso de malestar.
P333+P313 En caso de irritación o erupción cutánea: Consultar a un médico.
P362+P364 Quitar las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas.

- Componentes peligrosos para el etiquetado Plomo, colofonia

2.3 Otros peligros

Resultados de la valoración PBT y mPmB
No contiene una sustancia PBT/mPmB a una concentración de ≥ 0,1%.

Propiedades de alteración endocrina
No contiene un alterador endocrino (EDC) en una concentración de ≥ 0,1%.

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes

3.1 Sustancias
No pertinente (mezcla)

3.2 Mezclas

Descripción de la mezcla

Nombre de la sustancia Identificador %M Clasificación según SGA Pictogramas

Plomo No CAS
7439-92-1

No CE
231-100-4

No de Registro REACH
01-2119513221-59-xxxx

< 100 Repr. 1A / H360FD
Lact. / H362

STOT RE 1 / H372
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Nombre de la sustancia Identificador %M Clasificación según SGA Pictogramas

Cobre No CAS
7440-50-8

No CE
231-159-6

No de índice
029-024-00-X

No de Registro REACH
01-2119480154-42-xxxx

< 5 Aquatic Chronic 2 / H411

Plata No CAS
7440-22-4

No CE
231-131-3

No de Registro REACH
01-2119555669-21-xxxx

< 5

colofonia No CAS
8050-09-7

No CE
232-475-7

No de índice
650-015-00-7

No de Registro REACH
01-2119480418-32-xxxx

< 5 Skin Sens. 1 / H317

Véase el texto completo en la SECCIÓN 16.

SECCIÓN 4: Primeros auxilios

4.1 Descripción de los primeros auxilios

Notas generales
No dejar a la persona afectada desatendida.  Retirar a la víctima de la zona de peligro.  Mantener a la persona afectada caliente, tranquila y
cubierta.  Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada.  Si aparece malestar o en caso de duda consultar a un médico.  En caso
de inconsciencia procurar una postura de seguridad de decúbito lateral y no administrar nada vía oral.

En caso de inhalación
En caso de respiración irregular o de paro respiratorio, buscar asistencia médica inmediatamente y disponerse a tomar medidas de prime-
ros auxilios.  Proporcionar aire fresco.

En caso de contacto con la piel
Aclararse la piel con agua/ducharse.

En caso de contacto con los ojos
Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.  Mantener separados los párpados y enjuagar con abundante agua
limpia y fresca por lo menos durante 10 minutos.

En caso de ingestión
Enjuáguese la boca con agua (solamente si la persona está consciente).  NO provocar el vómito.  EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un mé-
dico si la persona se encuentra mal.

4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados
A la fecha no se conocen síntomas y efectos.
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4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente
ninguno

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios

5.1 Medios de extinción

Medios de extinción apropiados
Espuma, Polvo ABC, Arena seca

Medios de extinción no apropiados
Chorro de agua

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios
En caso de incendio y/o de explosión no respire los humos.  Medidas coordinadas de lucha contra incendios en el entorno.  No permitir que
el agua de extinción alcance el desagüe.  Recoger el agua de extinción separadamente.  Luchar contra el incendio desde una distancia ra-
zonable, tomando las precauciones habituales.

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia

Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia
Llevar a las personas afectadas a un lugar seguro.

Para el personal de emergencia
Llevar aparatos respiratorios en caso de exposición a vapores/polvos/aerosoles/gases.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente
Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas.  Retener y eliminar el agua de lavado contami-
nada.

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza

Consejos sobre la manera de contener un vertido
Cierre de desagües, Recoger mecánicamente

Indicaciones adecuadas sobre la manera de limpiar un vertido
Recoger mecánicamente.

Otras indicaciones relativas a los vertidos y las fugas
Colocar en recipientes apropiados para su eliminación.  Ventilar la zona afectada.

6.4 Referencia a otras secciones
Equipo de protección personal: véase sección 8.  Materiales incompatibles: véase sección 10.  Consideraciones relativas a la eliminación:
véase sección 13.
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SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento

7.1 Precauciones para una manipulación segura

Recomendaciones

- Medidas de prevención de incendios, así como las destinadas a impedir la formación de partículas en suspensión y
polvo
Utilización de ventilación local y general.  Tomar medidas de precaución contra descargas electrostáticas.  Úsese únicamente en lugares
bien ventilados.  Conectar a tierra/enlace equipotencial del recipiente y del equipo de recepción.

- Indicaciones/detalles específicos
Los depósitos de polvo pueden acumularse en cualquier superficie de un área de trabajo.

Recomendaciones sobre medidas generales de higiene en el trabajo
Lavarse las manos después de cada utilización.  No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo.  Despojarse de prendas de vestir y equi-
pos de protección contaminados antes de entrar en las zonas para comer.  No guarde juntos alimentos y productos químicos.  No utilice pa-
ra guardar productos químicos envases destinados normalmente a guardar alimentos.  Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos.

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades

Gestionar los riesgos asociados

- Atmósferas explosivas
Eliminación de depósitos de polvo.

- Requisitos de ventilación
Utilización de ventilación local y general.

7.3 Usos específicos finales
Véase la sección 16 para una orientación general.

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual

8.1 Parámetros de control

Valores límites de exposición profesional (límites de exposición en el lugar de trabajo)

País Nombre del agen-
te

No CAS Iden-
tifica-

dor

VLA-ED
[ppm]

VLA-ED
[mg/m³]

VLA-EC
[ppm]

VLA-EC
[mg/m³]

VLA-
VM

[ppm]

VLA-
VM

[mg/m³]

Ano-
tación

Fuente

ES partículas no espe-
cificadas de otra

forma

VLA 10 i INSHT

ES partículas no espe-
cificadas de otra

forma

VLA 3 r INSHT

ES plomo 7439-92-1 VLA 0,15 INSHT

ES plata 7440-22-4 VLA 0,1 INSHT

ES estaño 7440-31-5 VLA 2 INSHT

ES cobre 7440-50-8 VLA 0,1 Cu, r INSHT

ES indio 7440-74-6 VLA 0,1 INSHT
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Valores límites de exposición profesional (límites de exposición en el lugar de trabajo)

País Nombre del agen-
te

No CAS Iden-
tifica-

dor

VLA-ED
[ppm]

VLA-ED
[mg/m³]

VLA-EC
[ppm]

VLA-EC
[mg/m³]

VLA-
VM

[ppm]

VLA-
VM

[mg/m³]

Ano-
tación

Fuente

ES resina núcleo de
soldadura (colofo-

nia)

8050-09-7 VLA INSHT

EU plomo 7439-92-1 IOELV 0,15 98/24/
CE

EU plata 7440-22-4 IOELV 0,1 2000/
39/CE

Anotación
Cu calculado como Cu (cobre)
i fracción inhalable
r fracción respirable
VLA-EC valor límite ambiental-exposición de corta duración (nivel de exposición de corta duración): valor límite a partir del cual no debe producirse

ninguna exposición y que hace referencia a un periodo de 15 minutos (salvo que se disponga lo contrario)
VLA-ED valor límite ambiental-exposición diaria (límite de exposición de larga duración): tiempo medido o calculado en relación con un período de re-

ferencia de una media ponderada en el tiempo de ocho horas (salvo que se disponga lo contrario)
VLA-VM valor máximo a partir del cual no debe producirse ninguna exposición (ceiling value)

Valores límite biológicos

País Nombre del agente Parámetro Anota-
ción

Identificador Valor Fuente

ES plomo plomo VLB 700 µg/l INSHT

EU plomo plomo Pb-bio-1,
Pb-med-1

BBLV 700 µg/l 98/24/CE

Anotación
Pb-bio-1 el control biológico incluirá la medición del nivel de plomo en la sangre (PbB) utilizando la espectrometría de absorción o un método de resul-

tados equivalentes. El valor límite biológico vinculante será: 70 μg Pb/100 ml de sangre
Pb-med-1 deberá procederse a vigilancia médica cuando: (a) la exposición a una concentración de plomo en el aire rebase los 0,075 mg/m³, calculados

con una media ponderada de 40 horas semanales, o (b) se mida en determinados trabajadores un nivel de plomo en la sangre superior a 40 μg
Pb/100 ml

DNEL pertinentes de los componentes de la mezcla

Nombre de la sustan-
cia

No CAS Paráme-
tro

Niveles um-
brales

Objetivo de protec-
ción, vía de expo-

sición

Utilizado en Tiempo de exposi-
ción

Plata 7440-22-4 DNEL 0,1 mg/m³ humana, por inhala-
ción

trabajador (industria) crónico - efectos sis-
témicos

Cobre 7440-50-8 DNEL 137 mg/kg
pc/día

humana, cutánea trabajador (industria) crónico - efectos sis-
témicos

Cobre 7440-50-8 DNEL 273 mg/kg
pc/día

humana, cutánea trabajador (industria) agudo - efectos sisté-
micos

colofonia 8050-09-7 DNEL 10 mg/m³ humana, por inhala-
ción

trabajador (industria) crónico - efectos lo-
cales

colofonia 8050-09-7 DNEL 2,131 mg/kg
pc/día

humana, cutánea trabajador (industria) crónico - efectos sis-
témicos
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PNEC pertinentes de los componentes de la mezcla

Nombre de la sustan-
cia

No CAS Paráme-
tro

Niveles um-
brales

Organismo Compartimiento am-
biental

Tiempo de exposi-
ción

Plomo 7439-92-1 PNEC 2,4 µg/l organismos acuáti-
cos

agua dulce corto plazo (ocasión
única)

Plomo 7439-92-1 PNEC 3,3 µg/l organismos acuáti-
cos

agua marina corto plazo (ocasión
única)

Plomo 7439-92-1 PNEC 100 µg/l organismos acuáti-
cos

depuradora de aguas
residuales (STP)

corto plazo (ocasión
única)

Plomo 7439-92-1 PNEC 186 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos de agua
dulce

corto plazo (ocasión
única)

Plomo 7439-92-1 PNEC 168 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos marinos corto plazo (ocasión
única)

Plomo 7439-92-1 PNEC 212 mg/kg organismos terres-
tres

suelo corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 0,04 µg/l organismos acuáti-
cos

agua dulce corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 0,86 µg/l organismos acuáti-
cos

agua marina corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 0,025 mg/l organismos acuáti-
cos

depuradora de aguas
residuales (STP)

corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 438,1 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos de agua
dulce

corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 438,1 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos marinos corto plazo (ocasión
única)

Plata 7440-22-4 PNEC 1,41 mg/kg organismos terres-
tres

suelo corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 7,8 µg/l organismos acuáti-
cos

agua dulce corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 5,2 µg/l organismos acuáti-
cos

agua marina corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 230 µg/l organismos acuáti-
cos

depuradora de aguas
residuales (STP)

corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 87 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos de agua
dulce

corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 676 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos marinos corto plazo (ocasión
única)

Cobre 7440-50-8 PNEC 65 mg/kg organismos terres-
tres

suelo corto plazo (ocasión
única)

colofonia 8050-09-7 PNEC 0,002 mg/l organismos acuáti-
cos

agua dulce corto plazo (ocasión
única)

colofonia 8050-09-7 PNEC 0 mg/l organismos acuáti-
cos

agua marina corto plazo (ocasión
única)

colofonia 8050-09-7 PNEC 1.000 mg/l organismos acuáti-
cos

depuradora de aguas
residuales (STP)

corto plazo (ocasión
única)
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PNEC pertinentes de los componentes de la mezcla

Nombre de la sustan-
cia

No CAS Paráme-
tro

Niveles um-
brales

Organismo Compartimiento am-
biental

Tiempo de exposi-
ción

colofonia 8050-09-7 PNEC 0,007 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos de agua
dulce

corto plazo (ocasión
única)

colofonia 8050-09-7 PNEC 0,001 mg/kg organismos acuáti-
cos

sedimentos marinos corto plazo (ocasión
única)

colofonia 8050-09-7 PNEC 0 mg/kg organismos terres-
tres

suelo corto plazo (ocasión
única)

8.2 Controles de exposición

Controles técnicos apropiados
Ventilación general.

Medidas de protección individual (equipo de protección personal)

Protección de los ojos/la cara
Úsese protección para los ojos/la cara.

Protección de la piel

- Protección de las manos
Equipo de protección individual (EPI) para el uso normal.

- Otras medidas de protección
Hacer períodos de recuperación para la regeneración de la piel.  Están recomendados los protectores de piel preventivos (cremas de pro-
tección/pomadas).  Lavarse las manos concienzudamente tras la manipulación.

Protección respiratoria
Filtro de partículas (EN 143).

Controles de exposición medioambiental
Utilícese un envase de seguridad adecuado para evitar la contaminación del medio ambiente.  Mantener el producto alejado de los desa-
gües y de las aguas superficiales y subterráneas.

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas

Estado físico sólido

Color gris plateado

Olor inodoro

Punto de fusión/punto de congelación 144 – 325 °C a 1 atm

Punto de ebullición o punto inicial de ebullición e
intervalo de ebullición

>600 °C a 1.013 mbar

Inflamabilidad no combustible

Límite superior e inferior de explosividad no determinado

Punto de inflamación no es aplicable
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Temperatura de auto-inflamación >400 °C

Temperatura de descomposición no relevantes

pH (valor) no es aplicable

Viscosidad cinemática no relevantes

Solubilidad(es) no determinado

Coeficiente de reparto

Coeficiente de reparto n-octanol/agua (valor logarítmico) no relevantes (inorgánico)

Presión de vapor 108 mbar a 200 °C

Densidad y/o densidad relativa

Densidad no determinado

Densidad de vapor las informaciones sobre esta propiedad no están disponi-
bles

Características de las partículas no existen datos disponibles

9.2 Otros datos

Información relativa a las clases de peligro físico clases de peligro conforme al SGA (peligros físicos): no
relevantes

Otras características de seguridad

Contenido en disolventes 0 %

Contenido de materiales sólidos 100 %

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad

10.1 Reactividad
Concerniente a la incompatibilidad: véase más abajo "Condiciones que deben evitarse" y "Materiales incompatibles".

10.2 Estabilidad química
Véase más abajo "Condiciones que deben evitarse".

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas
No tiene reacciones peligrosas conocidas.

10.4 Condiciones que deben evitarse
No se conocen condiciones particulares que deban evitarse.

10.5 Materiales incompatibles
No hay información adicional.
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10.6 Productos de descomposición peligrosos
No se conocen productos de descomposición peligrosos que se puedan anticipar razonablemente como resultado del uso, el almacena-
miento, el vertido y el calentamiento.  Productos de combustión peligrosos: véase sección 5.

SECCIÓN 11: Información toxicológica

11.1 Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.o 1272/2008
No se dispone de datos de ensayo sobre la propia mezcla.

Procedimientos de clasificación
La clasificación de la mezcla está basada en los componentes (fórmula de adición).

Clasificación conforme al SGA (1272/2008/CE, CLP)

Toxicidad aguda
No se clasificará como toxicidad aguda.

Corrosión o irritación cutánea
No se clasificará como corrosivo/irritante para la piel.

Lesiones oculares graves o irritación ocular
No se clasificará como causante de lesiones oculares graves o como irritante ocular.

Sensibilización respiratoria o cutánea
Puede provocar una reacción alérgica en la piel.

Mutagenicidad en células germinales
No se clasificará como mutágeno en células germinales.

Carcinogenicidad
No se clasificará como carcinógeno.

Toxicidad para la reproducción
Puede dañar al feto.  Puede perjudicar a la fertilidad.  Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna.

Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única
No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición única).

Toxicidad específica en determinados órganos - exposición repetida
Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas.

Peligro por aspiración
No se clasifica como peligroso en caso de aspiracón.

11.2 Información relativa a otros peligros
No hay información adicional.

SECCIÓN 12: Información ecológica

12.1 Toxicidad
No se clasificará como peligroso para el medio ambiente acuático.

12.2 Persistencia y degradabilidad
No se dispone de datos.
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12.3 Potencial de bioacumulación
No se dispone de datos.

12.4 Movilidad en el suelo
No se dispone de datos.

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB
La evaluación de esta sustancia determina que no es PBT ni mPmB.  No contiene una sustancia PBT/mPmB a una concentración de ≥ 0,1%.

12.6 Propiedades de alteración endocrina
No contiene un alterador endocrino (EDC) en una concentración de ≥ 0,1%.

12.7 Otros efectos adversos
No se dispone de datos.

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos

Información pertinente para el tratamiento de los residuos
Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas.

Información pertinente para el tratamiento de las aguas residuales
No tirar los residuos por el desagüe.  Evítese su liberación al medio ambiente. Recábense instrucciones específicas de la ficha de datos de
seguridad.

Tratamiento de residuos de recipientes/embalajes
Envases completamente vacíos pueden ser reciclados.  Manipular los envases contaminados de la misma forma que la sustancia.

Observaciones
Por favor considerar las disposiciones nacionales o regionales pertinentes.  Los residuos se deben clasificar en las categorías aceptadas
por los centros locales o nacionales de tratamiento de residuos.

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte

14.1 Número ONU o número ID no está sometido a las reglamentaciones de transporte

14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas no relevantes

14.3 Clase(s) de peligro para el transporte ninguno

14.4 Grupo de embalaje no asignado

14.5 Peligros para el medio ambiente no peligroso para el medio ambiente conforme al regla-
mento para el transporte de mercancías peligrosas

14.6 Precauciones particulares para los usuarios
No hay información adicional.

14.7 Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI
El transporte a granel de la mercancía no esta previsto.

Información para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas

Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG) - Información adicional
No está sometido al IMDG.
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Organización de Aviación Civil Internacional (OACI-IATA/DGR) - Información adicional
No está sometido a la OACI-IATA.

SECCIÓN 15: Información reglamentaria

15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la
mezcla

Disposiciones pertinentes de la Unión Europea (UE)

Restricciones conforme a REACH, Anexo XVII

Sustancias peligrosas con restricciones (REACH, Anexo XVII)

Nombre de la sustancia Nombre según el inventario No CAS Restricción No

Plomo plomo 7439-92-1 R63 63

Plomo plomo 7439-92-1 R72
R72_Pb

72

Plomo sustancias en las tintas de los tatuajes y del
maquillaje permanente

R75 75

Leyenda
R63 1. No se utilizarán en ninguna de las partes de los artículos de joyería ni se comercializarán estos artículos si la concentración de plomo (expresa-

da en metal) en la parte en cuestión es igual o superior al 0,05 % en peso.
2. A efectos del punto 1:
i) los «artículos de joyería» comprenderán los artículos de joyería y bisutería y los accesorios para el pelo, lo que incluye:
a) brazaletes, collares y anillos;
b) pírsines;
c) relojes de pulsera y pulseras de cualquier tipo;
d) broches y gemelos;
ii) por «ninguna de las partes» se entiende también los materiales utilizados en la fabricación de las joyas, así como los distintos componentes de
los artículos de joyería.
3. El punto 1 se aplicará también a las distintas partes cuando se utilicen o se comercialicen para la fabricación de joyas.
4. No obstante, el punto 1 no se aplicará:
a) al vidrio cristal tal como se define en el anexo I (categorías 1, 2, 3 y 4) de la Directiva 69/493/CEE del Consejo (14);
b) a los componentes internos de los aparatos de relojería inaccesibles para los consumidores;
c) a las piedras preciosas y semipreciosas no sintéticas o reconstruidas [código NC 7103, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CEE)
no 2658/87], salvo que hayan sido tratadas con plomo o sus componentes o con mezclas que contengan estas sustancias;
d) a los esmaltes, definidos como mezclas vitrificables resultantes de la fusión, vitrificación o sinterización de minerales fundidos a una temperatu-
ra mínima de 500 °C.
5. No obstante, el punto 1 no se aplicará a los artículos de joyería comercializados por primera vez antes del 9 de octubre de 2013 ni a los artículos
de joyería producidos antes del 10 de diciembre de 1961.
6. No más tarde del 9 de octubre de 2017, la Comisión reevaluará los puntos 1 a 5 de la presente entrada a la luz de los nuevos datos científicos que
estén disponibles, en particular sobre la existencia de alternativas y sobre la migración de plomo a partir de los artículos a que se refiere el punto
1, y modificará dicha entrada en consecuencia, si procede.
7. No se comercializarán ni utilizarán en artículos suministrados al público en general si la concentración de plomo (expresado en metal) en di-
chos artículos o las partes accesibles de estos es igual o superior al 0,05 % en peso y si los niños pueden introducirse en la boca tales artículos o
partes en condiciones de utilización normales o razonablemente previsibles.
Ese límite no se aplicará cuando pueda demostrarse que la tasa de liberación de plomo a partir de un artículo o una parte accesible, estén o no re-
vestidos, no excede de 0,05 μg/cm2 por hora (equivalente a 0,05 μg/g/h) y que, en el caso de los artículos revestidos, el revestimiento es suficiente
para garantizar que esta tasa de liberación no se rebase durante un período de al menos dos años de utilización del artículo en condiciones nor-
males o razonablemente previsibles.
A los efectos del presente punto, se considerará que un artículo o una parte accesible de un artículo pueden ser introducidos en la boca por los
niños si miden menos de 5 cm en una de sus dimensiones o tienen una pieza desmontable o sobresaliente de ese tamaño.
8. No obstante, el punto 7 no se aplicará:
a) a los artículos de joyería del punto 1;
b) al vidrio cristal tal como se define en el anexo I (categorías 1, 2, 3 y 4) de la Directiva 69/493/CEE;
c) a las piedras preciosas y semipreciosas no sintéticas o reconstruidas [código NC 7103 establecido en el Reglamento (CEE) no 2658/87], salvo
que hayan sido tratadas con plomo o sus compuestos o con mezclas que contengan estas sustancias;
d) a los esmaltes, definidos como mezclas vitrificables resultantes de la fusión, vitrificación o sinterización de minerales fundidos a una temperatu-
ra de al menos 500 °C;
e) a las llaves y cerraduras, incluidos los candados;
f) a los instrumentos musicales;
g) a los artículos o partes de artículos que incluyan aleaciones de latón, si la concentración de plomo (expresada en metal) en la aleación de latón
no excede del 0,5 % en peso;
h) a las puntas de utensilios de escritura;
i) a los artículos religiosos;
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Leyenda
j) a las pilas portátiles de carbón-zinc y a las pilas botón;
k) a los artículos que entran en el ámbito de aplicación de:
i) la Directiva 94/62/CE;
ii) el Reglamento (CE) no 1935/2004;
iii) la Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1);
iv) la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (2).
9. No más tarde del 1 de julio de 2019, la Comisión reevaluará el punto 7 y el punto 8, letras e), f), i) y j), de la presente entrada a la luz de los nuevos
datos científicos que estén disponibles, en particular sobre la existencia de alternativas y sobre la migración de plomo a partir de los artículos a
que se refiere el punto 7, incluido el requisito relativo a la integridad del revestimiento, y modificará dicha entrada en consecuencia, si procede.
10. No obstante, el punto 7 no se aplicará a los artículos comercializados por primera vez antes del 1 de junio de 2016.
11. Se prohíbe realizar cualquiera de los siguientes actos después del 15 de febrero de 2023 en humedales o a menos de cien metros de estos:
a) disparar munición que contenga una concentración de plomo (expresada en metal) igual o superior al 1 % en peso;
b) transportar cualquier munición de este tipo mientras se dispara en un humedal o dirigiéndose a disparar en un humedal.
A efectos del párrafo primero:
a) “a menos de cien metros” significa a menos de cien metros de cualquier punto de la linde exterior de un humedal;
b) “disparar en humedales” significa disparar dentro de los humedales o a menos de cien metros de estos;
c) si se comprueba que una persona transporta munición dentro de un humedal o a menos de cien metros de un humedal mientras dispara o se di-
rige a disparar, se considerará que está disparando en humedales, salvo que dicha persona pueda demostrar que se trata de otro tipo de disparos.
La restricción establecida en el párrafo primero no se aplicará en un Estado miembro si dicho Estado miembro notifica a la Comisión, de conformi-
dad con el punto 12, su intención de hacer uso de la opción prevista en dicho punto.
12. Si al menos el 20 % del territorio de un Estado miembro, excluidas las aguas territoriales, son humedales, dicho Estado miembro podrá, en lu-
gar de la restricción establecida en el punto 11, párrafo primero, prohibir los siguientes actos en todo su territorio a partir del 15 de febrero de
2024:
a) comercializar munición que contenga una concentración de plomo (expresada en metal) igual o superior al 1 % en peso;
b) disparar cualquier munición de ese tipo;
c) transportar cualquier munición de ese tipo mientras se dispara o dirigiéndose a realizar disparos.
Todo Estado miembro que tenga la intención de acogerse a la opción del párrafo primero lo notificará a la Comisión a más tardar el 15 de agosto
de 2021. El Estado miembro transmitirá a la Comisión el texto de las medidas nacionales adoptadas por dicho Estado sin demora y, en cualquier ca-
so, antes del 15 de agosto de 2023. La Comisión publicará sin demora los correspondientes avisos de intención y los textos de las medidas nacio-
nales que reciba.
13. A los efectos de los puntos 11 y 12, se entenderá por:
a) “humedales”: extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, per-
manentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en ma-
rea baja no exceda de seis metros;
b) “munición”: perdigones utilizados o destinados a utilizarse en una sola carga o cartucho de escopeta;
c) “escopeta”: arma de ánima lisa, excluidas las armas de aire comprimido;
d) “disparo”: todo disparo de escopeta;
e) “transportar”: llevar consigo, o llevar o transportar por cualquier otro medio;
f) a la hora de determinar si una persona sorprendida con munición la transporta “para dirigirse a disparar”:
i) se tendrán en cuenta todas las circunstancias del caso;
ii) la persona que ha sido sorprendida con la munición no tiene que ser necesariamente la misma persona que dispara.
14. Los Estados miembros podrán mantener las disposiciones nacionales en materia de protección del medio ambiente o de la salud humana en vi-
gor el 15 de febrero de 2021 y restringir el plomo en la munición de forma más estricta que lo dispuesto en el punto 11.
El Estado miembro comunicará sin demora el texto de dichas disposiciones nacionales a la Comisión. La Comisión publicará sin demora los textos
que reciba de dichas medidas nacionales.
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Leyenda
R72
R72_Pb

1. No se comercializarán después del 1 de noviembre de 2020 en ninguno de los artículos siguientes:
a) prendas de vestir o accesorios relacionados,
b) textiles distintos de las prendas de vestir que, en circunstancias normales o razonablemente previsibles de uso, entren en contacto con la piel
humana de forma similar a las prendas de vestir,
c) calzado,
si las prendas de vestir, los accesorios relacionados, los textiles distintos de las prendas de vestir o el calzado están destinados a ser utilizados
por los consumidores y la sustancia está presente en una concentración, medida en material homogéneo, igual o superior a la especificada para
dicha sustancia en el apéndice 12.
2. No obstante, por lo que se refiere a la comercialización de formaldehído [número CAS 50-00-0] en chaquetas, abrigos y tapicería, la concentra-
ción pertinente a efectos del apartado 1será de 300 mg/kg durante el período entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviembre de 2023. Tras es-
ta fecha, se aplicará la concentración especificada en el apéndice 12.
3. El apartado 1 no será aplicable a:
a) las prendas de vestir, los accesorios relacionados o el calzado, o las partes de prendas de vestir, accesorios relacionados o calzado, hechos
exclusivamente de cueros o pieles naturales;
b) los cierres no textiles y los elementos decorativos no textiles;
c) las prendas de vestir, los accesorios relacionados, los textiles distintos de las prendas de vestir o el calzado de segunda mano;
d) las moquetas de una pieza y los revestimientos textiles del suelo para uso en interiores, las alfombrillas y las alfombras.
4. El apartado 1 no se aplicará a las prendas de vestir, los accesorios relacionados, los textiles distintos de las prendas de vestir o el calzado in-
cluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo (*) o del Reglamento (UE) 2017/745 del Par-
lamento Europeo y del Consejo (**).
5. El apartado 1, letra b), no se aplicará a los textiles desechables. Se consideran textiles desechables los diseñados para utilizarse una sola vez o
durante un tiempo limitado y que no están destinados a usos posteriores con la misma finalidad o una finalidad similar.
6. Los apartados 1 y 2 se aplicarán sin perjuicio de la aplicación de cualquier otra restricción más estricta establecida en el presente anexo o en
otro acto legislativo aplicable de la Unión.
7. La Comisión revisará la excepción del punto 3, letra d), y, en su caso, modificará dicho punto en consecuencia.
(*) Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual y por el
que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo (DO L 81 de 31.3.2016, p. 51).
(**) Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios, por el que se modifican
la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.o 178/2002 y el Reglamento (CE) n.o 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/
42/CEE del Consejo (DO L 117 de 5.5.2017, p. 1).
 Apéndice 12 (límites de concentración máximos por peso de materiales homogéneos): 1 mg/kg después de la extracción (concentración expresa-
da en Pb metal que puede extraerse del material)
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Leyenda
R75 1. No se comercializarán en mezclas para su uso para tatuaje, y las mezclas que las contengan no se usarán para tatuaje, después del 4 de enero

de 2022 si la sustancia
o las sustancias en cuestión están presentes en las siguientes circunstancias:
a) en el caso de las sustancias clasificadas en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 como carcinógenos de
categorías 1A, 1B o 2, o mutágenos de células germinales de categorías 1A, 1B o 2, la sustancia está presente en la mezcla en una concentración
igual o superior al 0,00005 % en peso;
b) en el caso de una sustancia clasificada en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 como tóxica para la reproducción de cate-
gorías 1A, 1B o 2, la sustancia está presente en la mezcla en una concentración igual o superior al 0,001 % en peso;
c) en el caso de una sustancia clasificada en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 como sensibilizante cutáneo de categorías
1, 1A o 1B, la sustancia está presente en la mezcla en una concentración igual o superior al 0,001 % en peso;
d) en el caso de las sustancias clasificadas en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 como corrosivo cutáneo de categorías 1,
1A, 1B o 1C, irritante cutáneo de categoría 2, sustancia que causa lesiones oculares graves de categoría 1, o irritante ocular de categoría 2, la sus-
tancia está presente en la mezcla en una concentración igual o superior:
i) al 0,1 % en peso, si la sustancia se utiliza únicamente como regulador de pH;
ii) al 0,01 % en peso, en todos los demás casos;
e) en el caso de una sustancia incluida en el anexo II del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 (*1), la sustancia está presente en la mezcla en una con-
centración igual o superior al 0,00005 % en peso;
f) en el caso de una sustancia respecto de la cual se especifica la condición de uno o varios de los tipos siguientes en la columna g (tipo de pro-
ducto, partes del cuerpo) de la tabla del anexo IV del Reglamento (CE) n.o 1223/2009, la sustancia está presente en la mezcla en una concentra-
ción igual o superior al 0,00005 % en peso:
i) “Productos que se aclaran”;
ii) “No utilizar en productos aplicados en las mucosas”;
iii) “No utilizar en productos para los ojos”;
g) si se trata de una sustancia para la que se ha especificado una condición en la columna h (Concentración máxima en el producto preparado pa-
ra el uso) o en la columna i (Otras condiciones) del cuadro del anexo IV del Reglamento (CE) n.o 1223/2009, la sustancia está presente en la mezcla
en una concentración, o de algún otro modo, no conforme con la condición especificada en dicha columna;
h) en el caso de una sustancia incluida en el apéndice 13 del presente anexo, la sustancia está presente en la mezcla en una concentración igual
o superior al límite de concentración especificado para esa sustancia en dicho apéndice.
2. A efectos de la presente entrada, se entiende por uso de una mezcla “para tatuaje” la inyección o introducción de la mezcla en la piel, las mu-
cosas o el globo ocular de una persona, mediante cualquier proceso o procedimiento [incluidos los procedimientos comúnmente denominados
maquillaje permanente, tatuaje cosmético, micro-blading (diseño de cejas pelo a pelo) y micropigmentación], con el objetivo de realizar una mar-
ca o un dibujo en su cuerpo.
3. Si una sustancia no incluida en el apéndice 13 cumple más de una de las letras a) a g) del punto 1, se aplicará a dicha sustancia el límite de con-
centración más estricto establecido en los puntos de que se trate. Si una sustancia incluida en el apéndice 13 también cumple una o varias de las
letras a) a g) del punto 1, se aplicará a dicha sustancia el límite de concentración establecido en la letra h) del punto 1.
4. No obstante, el apartado 1 no será aplicable a las sustancias indicadas a continuación hasta el 4 de enero de 2023.
a) Pigmento Azul 15:3 (CI 74160, N.o CE 205-685-1, n.o CAS 147-14-8);
b) Pigmento Verde 7 (CI 74260, n.o CE 215-524-7, n.o CAS 1328-53-6).
5. Si la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 se modifica después del 4 de enero de 2021 para clasificar o reclasificar una sustan-
cia de tal modo que la sustancia quede incluida en las letras a), b), c) o d) del punto 1 de la presente entrada, o de modo que quede incluida en una
diferente de aquella en la que se hallaba anteriormente, y la fecha de aplicación de esa clasificación nueva o revisada es posterior a la fecha
mencionada en el punto 1 o, en su caso, en el punto 4 de la presente entrada, a efectos de la aplicación de la presente entrada a dicha sustancia
se considerará que dicha modificación surte efecto en la fecha de aplicación de dicha clasificación nueva o revisada.
6. Si el anexo II o el anexo IV del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 se modifican después del 4 de enero de 2021 para incluir o modificar la inclusión
en la lista de una sustancia de modo que la sustancia quede comprendida en las letras e), f) o g) del punto 1 de la presente entrada, o de modo que
quede incluida en un punto diferente de aquel en el que se hallaba anteriormente, y la modificación surte efecto después de la fecha a que se re-
fiere el punto 1 o, en su caso, el punto 4 de la presente entrada, a efectos de la aplicación de la presente entrada a dicha sustancia se considera-
rá que dicha modificación surte efecto dieciocho meses después de la entrada en vigor del acto mediante el cual se efectuó la modificación.
7. Los proveedores que comercialicen una mezcla para tatuaje deberán asegurarse de que, después del 4 de enero de 2022 la mezcla contiene la
siguiente información:
a) la declaración “Mezcla para su uso en tatuajes o en maquillaje permanente”;
b) un número de referencia que permita identificar de manera inequívoca el lote;
c) la lista de ingredientes con arreglo a la nomenclatura establecida en el glosario de nombres comunes de ingredientes de conformidad con el ar-
tículo 33 del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 o, de no haber un nombre común del ingrediente, el nombre IUPAC. De no haber un nombre común del
ingrediente o un nombre IUPAC, el número CAS y el número CE. Los ingredientes se enumerarán por orden decreciente de peso o volumen de los
ingredientes en el momento de la formulación. Por “ingrediente” se entiende cualquier sustancia añadida durante el proceso de formulación y
presente en la mezcla para ser utilizada en tatuajes. Las impurezas no se considerarán ingredientes. Si ya se exige que el nombre de una sustan-
cia, utilizada como ingrediente en el sentido de la presente entrada, figure en la etiqueta de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1272/2008, di-
cho ingrediente no tendrá que marcarse de conformidad con el presente Reglamento;
d) la declaración adicional “regulador del pH” de las sustancias comprendidas en el punto 1, letra d), inciso i);
e) la declaración “Contiene níquel. Puede provocar reacciones alérgicas” si la mezcla contiene níquel en una concentración inferior al límite es-
pecificado en el apéndice 13;
f) la declaración “Contiene cromo (VI). Puede provocar reacciones alérgicas” si la mezcla contiene cromo (VI) en una concentración inferior al lí-
mite especificado en el apéndice 13;
g) instrucciones de seguridad para el uso, en la medida en que no sea ya necesario que figuren en la etiqueta en virtud del Reglamento (CE) n.o
1272/2008. La información deberá ser claramente visible, fácilmente legible e indeleble. La información deberá presentarse en la lengua o las len-
guas oficiales del Estado o los Estados miembros en los que se comercializa la mezcla, a menos que el Estado o los Estados miembros interesados
dispongan otra cosa.
Cuando sea necesario debido al tamaño del envase, la información indicada en el párrafo primero, excepto en lo que respecta a la letra a), se in-
cluirá en las instrucciones de uso. Antes de usar una mezcla para tatuaje, la persona que utilice la mezcla facilitará a la persona que se someta al
procedimiento la información que figure en el envase o en las instrucciones de uso con arreglo al presente punto.
8. No se utilizarán para tatuaje mezclas que no contengan la declaración “Mezcla para su uso en tatuajes o en maquillaje permanente”.
9. La presente entrada no es aplicable a las sustancias que son gases a una temperatura de 20 °C y a una presión de 101,3 kPa, ni producen una
presión de vapor de más de 300 kPa a una temperatura de 50 °C, a excepción del formaldehído (n.o CAS 50-00-0, n.o CE 200-001-8).
10. La presente entrada no es aplicable a la comercialización de mezclas para su uso en tatuaje, ni al uso de mezclas para tatuaje, cuando se co-
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Leyenda
mercialicen exclusivamente como producto sanitario o como accesorio de un producto sanitario, en el sentido del Reglamento (UE) 2017/745, ni
cuando se utilicen exclusivamente como producto sanitario o como accesorio de un producto sanitario, en el sentido del mismo Reglamento.
Cuando la comercialización o el uso puedan efectuarse no exclusivamente como producto sanitario o como accesorio de un producto sanitario,
los requisitos del Reglamento (UE) 2017/745 y del presente Reglamento serán aplicables de forma acumulativa.

Lista de sustancias sujetas a autorización (REACH, Anexo XIV) / SVHC - lista de candidatos

Sustancia extremadamente preocupante (SVHC)

Nombre según el inventario No CAS Enumerado en Observaciones

plomo 7439-92-1 Lista de candidatos Repr. A57c

Leyenda
lista de candida-
tos

Sustancias que reúnen los criterios mencionados en el artículo 57 y que podrían ser incluidas en el anexo XIV

Repr. A57c Tóxico para la reproducción (artículo 57c)

Contenido de COV 0,535 %

Directiva sobre Emisiones Industriales (DEI)

Contenido de COV 0 – 3,5 %

Directiva sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y
electrónicos (RoHS)

Sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (RoHS)

Nombre según el inventario Valores máximos de concentración tolerables en peso en mate-
riales homogéneos

plomo 0,1 % Pb

Reglamento relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes
(PRTR)

Registros de emisiones y transferencias de contaminantes (PRTR)

Nombre de la sustancia No CAS Observaciones Umbral de emisiones a la atmósfera
(kg/año)

Cobre 7440-50-8 (8) 100

Plomo 7439-92-1 (8) 200

Leyenda
(8) Todos los metales se comunicarán como la masa total del elemento en todas las formas químicas presentes en la emisión

Directiva Marco del Agua (DMA)

Lista de contaminantes (DMA)

Nombre de la sustancia No CAS Enumerado en Observaciones

Cobre a)

Plata a)

Plomo 7439-92-1 b)
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Lista de contaminantes (DMA)

Nombre de la sustancia No CAS Enumerado en Observaciones

Plomo 7439-92-1 c)

Plomo a)

Plomo a)

Leyenda
A) Lista indicativa de los principales contaminantes
B) Lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas
C) Normas de calidad ambiental para las sustancias prioritarias y algunos otros contaminantes

Reglamento sobre contaminantes orgánicos persistentes (POP)
Ninguno de los componentes está incluido en la lista.

Catálogos nacionales

País Inventario Estatuto

EU REACH Reg. todos los componentes están listados

Leyenda
REACH Reg. sustancias registradas REACH

15.2 Evaluación de la seguridad química
No se ha realizado una evaluación de la seguridad química de las sustancias en esta mezcla.

SECCIÓN 16: Otra información

Indicación de modificaciones (ficha de datos de seguridad revisada)

Sección Inscripción anerior (texto/valor) Inscripción actual (texto/valor) Relevan-
te para la

seguri-
dad

2.3 Otros peligros:
no es significativa

Otros peligros sí

2.3 Resultados de la valoración PBT y mPmB:
No contiene una sustancia PBT/mPmB a una concen-

tración de ≥ 0,1%.

sí

2.3 Propiedades de alteración endocrina:
No contiene un alterador endocrino (EDC) en una con-

centración de ≥ 0,1%.

sí

3.2 Descripción de la mezcla:
modificación en el listado (tabla)

sí

8.1 DNEL pertinentes de los componentes de la mezcla:
modificación en el listado (tabla)

sí

8.1 PNEC pertinentes de los componentes de la mezcla:
modificación en el listado (tabla)

sí

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB:
No se dispone de datos.

Resultados de la valoración PBT y mPmB:
La evaluación de esta sustancia determina que no es

PBT ni mPmB.  No contiene una sustancia PBT/mPmB a
una concentración de ≥ 0,1%.

sí
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Sección Inscripción anerior (texto/valor) Inscripción actual (texto/valor) Relevan-
te para la

seguri-
dad

12.6 Propiedades de alteración endocrina:
Ninguno de los componentes está incluido en la lista.

Propiedades de alteración endocrina:
No contiene un alterador endocrino (EDC) en una con-

centración de ≥ 0,1%.

sí

14.7 Transporte de mercancías peligrosas por carretera, por
ferrocarril o por vía navegable (ADR/RID/ADN) - Infor-

mación adicional:
No está sometido al ADR, RID y al ADN.

sí

15.1 Sustancias peligrosas con restricciones (REACH, Ane-
xo XVII):

modificación en el listado (tabla)

sí

15.1 Registros de emisiones y transferencias de contaminan-
tes (PRTR):

modificación en el listado (tabla)

sí

15.1 Lista de contaminantes (DMA):
modificación en el listado (tabla)

sí

16 Abreviaturas y los acrónimos:
modificación en el listado (tabla)

sí

16 Principales referencias bibliográficas y fuentes de da-
tos:

Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, eti-
quetado y envasado (Classification, Labelling and Pac-
kaging) de sustancias y mezclas.  Reglamento (CE) no
1907/2006 (REACH), modificado por 2020/878/UE.Trans-

porte de mercancías peligrosas por carretera, por ferro-
carril o por vía navegable (ADR/RID/ADN).  Código marí-

timo internacional de mercancías peligrosas (IMDG).
Dangerous Goods Regulations (DGR) for the air trans-

port (IATA) (Reglamento para el transporte de mercan-
cías peligrosas por aire).

Principales referencias bibliográficas y fuentes de da-
tos:

Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, eti-
quetado y envasado (Classification, Labelling and Pac-
kaging) de sustancias y mezclas.  Reglamento (CE) no

1907/2006 (REACH), modificado por 2020/878/UE.Acuer-
do relativo al transporte internacional de mercancías

peligrosas por carretera (ADR).  Reglamento referente
al transporte internacional por ferrocarril de mercan-

cías peligrosas (RID).  Código marítimo internacional de
mercancías peligrosas (IMDG).  Dangerous Goods Re-

gulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamento
para el transporte de mercancías peligrosas por aire).

sí

16 Frases pertinentes (código y texto completo como se
expone en la sección 2 y 3):

modificación en el listado (tabla)

sí

Abreviaturas y los acrónimos

Abrev. Descripciones de las abreviaturas utilizadas

2000/39/CE Directiva de la Comisión por la que se establece una primera lista de valores límite de exposición profesional indicativos en
aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo

98/24/CE Directiva del Consejo relativa a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con los agentes químicos durante el trabajo

ADR Accord relatif au transport international des marchandises dangereuses par route (Acuerdo relativo al transporte interna-
cional de mercancías peligrosas por carretera)

Aquatic Chronic Peligroso para el medio ambiente acuático - peligro crónico

CAS Chemical Abstracts Service (número identificador único carente de significado químico)

CLP Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado (Classification, Labelling and Packaging) de sus-
tancias y mezclas

COV Compuestos orgánicos volátiles
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Abrev. Descripciones de las abreviaturas utilizadas

DGR Dangerous Goods Regulations (reglamento para el transporte de mercancías peligrosas, véase IATA/DGR)

DNEL Derived No-Effect Level (nivel sin efecto derivado)

EINECS European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances (catálogo europeo de sustancias químicas comercializa-
das)

ELINCS European List of Notified Chemical Substances (lista europea de sustancias químicas notificadas)

IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo

IATA/DGR Dangerous Goods Regulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamento para el transporte de mercancías peligrosas
por aire)

IMDG International Maritime Dangerous Goods Code (código marítimo internacional de mercancías peligrosas)

INSHT Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos, INSHT

IOELV Valore límite de exposición profesional indicativo

Lact. Efectos adversos sobre la lactancia o a través de ella

mPmB Muy persistente y muy bioacumulable

NLP No-Longer Polymer (ex-polímero)

No CE El inventario de la CE (EINECS, ELINCS y lista NLP) es la fuente para el número CE como identificador de sustancias de la
UE (Unión Euroea)

No de índice El número de clasificación es el código de identificación que se da a la sustancia en la parte 3 del el anexo VI del Regla-
mento (CE) no 1272/2008

OACI Organisation de l‘Aviation Civile International

PBT Persistente, Bioacumulable y Tóxico

PNEC Predicted No-Effect Concentration (concentración prevista sin efecto)

ppm Partes por millón

REACH Registration, Evaluation, Authorisation and Restriction of Chemicals (registro, evaluación, autorización y restricción de las
sustancias y preparados químicos9

Repr. Toxicidad para la reproducción

RID Règlement concernant le transport International ferroviaire des marchandises Dangereuses (Reglamento referente al
transporte internacional por ferrocarril de mercancías peligrosas)

SGA "Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de sustancias químicas" elaborado por Naciones Unidas

Skin Sens. Sensibilización cutánea

STOT RE Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repetidas)

SVHC Substance of Very High Concern (sustancia extremadamente preocupante)

VLA Valor límite ambiental

VLA-EC Valor límite ambiental-exposición de corta duración

VLA-ED Valor límite ambiental-exposición diaria

VLA-VM Valor máximo
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Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos
Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado (Classification, Labelling and Packaging) de sustancias y mezclas.
Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH), modificado por 2020/878/UE.

Acuerdo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR).  Reglamento referente al transporte internacio-
nal por ferrocarril de mercancías peligrosas (RID).  Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG).  Dangerous Goods Re-
gulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamento para el transporte de mercancías peligrosas por aire).

Procedimientos de clasificación
Propiedades físicas y químicas: La clasificación está basada en la mezcla sometida a ensayo.
Peligros para la salud humana, Peligros para el medio ambiente: La clasificación de la mezcla está basada en los componentes (fórmula de
adición).

Frases pertinentes (código y texto completo como se expone en la sección 2 y 3)

Código Texto

H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel.

H360FD Puede perjudicar a la fertilidad. Puede dañar al feto.

H362 Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna.

H372 Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas.

H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos.

Cláusula de exención de responsabilidad
Esta información se basa en los conocimientos de que disponemos hasta el momento.  Esta FDS se refiere exclusivamente a este producto.
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